
n Gobierno entrante podría
dictar el ritmo, vía urgencias

No obstante, el 11 de marzo se
producirá el cambio de mando,
por lo que resta conocer si el fu-
turo gobierno contempla darle
urgencia suma a esta iniciativa,
como tiene hasta ahora, o si, por
ejemplo, primaría la idea de que
se amplíe el debate en torno al
proyecto, por ejemplo, para mo-
dificar alguno de sus aspectos.
Se trata de definiciones que se
tomarán una vez que se haya
realizado el cambio de adminis-
tración, tratándose de una mate-
ria que le corresponderá liderar
al futuro ministro de Justicia,
Fernando Rabat.

n Nuevos legisladores en-
tran al debate

A esto se suma que ese mismo

En marzo, el Congreso volverá
a sus funciones y entre los temas
que deberá retomar se encuentra
el proyecto de reforma al sistema
de nombramientos de jueces, en
medio de la crisis que afecta al Po-
der Judicial, con exintegrantes de
la Corte Suprema y Cortes de
Apelaciones formalizados o in-
vestigados penalmente. Casos en-
tre los cuales están aquellos que
impulsaron la iniciativa que bus-
ca crear un consejo a cargo de cre-
ar las ternas y quinas de candida-
tos para distintos cargos.

En octubre de 2024 —cuando
ya el Poder Legislativo había in-
tervenido en esta crisis, y con
procesos disciplinarios y pena-
les contra magistrados en cur-
so— el Gobierno ingresó el pro-
yecto de ley para cambiar el mo-
delo de designaciones de jueces,
pues era duramente cuestiona-
do en el debate público, ya fuera
por las gestiones que se reque-
rían para resultar nominado —y
ratificado por el Senado— o,
bien, por las actuaciones que al-
gunos jueces realizaban para im-
pulsar u obstaculizar ascensos
de otros magistrados o notarios,
en función de sus intereses o de
los de un sector político. 

n Lento avance, pese a
“consenso transversal”

Al momento de su ingreso, el
entonces ministro de Justicia,
Luis Cordero, destacaba el “con-
senso transversal” que existía en
torno a la modificación del siste-
ma actual, y en la elaboración del
proyecto se consideraron pro-
puestas de gobiernos anteriores
y también del propio Poder Judi-
cial en la materia. 

Sin embargo, la iniciativa no ha
tenido el avance esperado, pues si
bien se mantiene en segundo trá-
mite constitucional, durante su
paso por la Cámara de Diputados
se aprobó el proyecto, pero no así
el artículo que definía la integra-
ción del consejo, por lo que es uno
de los temas que se deben resol-
ver en el Senado.

La iniciativa busca evitar situa-
ciones de conflicto de interés y pa-
ra aquello propone crear este con-
sejo u organismo autónomo que,
según el texto sobre el cual traba-
jan los legisladores, “estará encar-
gado de la gestión de los procesos
de selección de jueces, fundado en
principios de carácter objetivo,
técnico y profesional, de indepen-
dencia, en base al mérito de los
candidatos y mediante mecanis-
mos de oposición efectiva”.

día, la Cámara de Diputados
cambiará en su conformación,
producto de las pasadas eleccio-
nes, lo que también podría im-
pactar al momento en que los le-
gisladores de la Cámara Baja,
muchos de ellos nuevos en el
cargo, se pronuncien sobre el
proyecto y los cambios que este
experimentó durante su paso
por el Senado, lo que podría tra-
ducirse en una eventual comi-
sión mixta incluso. 

Antes del receso legislativo, a
mediados de enero finalizó el
plazo para el ingreso de indica-
ciones al proyecto, por lo que se
espera que al regreso a la activi-
dad, la comisión de Constitución
del Senado avance en la discu-
sión en particular de la iniciati-
va, teniendo en consideración
las propuestas incluidas en el

período definido. En total, se tra-
ta de 75 indicaciones que deben
ser abordadas.

Uno de los integrantes de di-
cha instancia, el senador Pedro
Araya (PPD), confirma que ya
no existirían posibilidades de
que el proyecto sea despachado
bajo la actual administración. 

“Estamos ante el cierre de un
ciclo político, y el Gobierno lle-
ga a esta etapa con reformas es-
tructurales sin los acuerdos ne-
cesarios. La reforma de nom-
bramientos judiciales no es un
proyecto menor: requiere ma-
yorías amplias, convicción po-
lítica y capacidad de articula-
ción. Nada de eso se construye
en los últimos días de manda-
to”, plantea.

Y, añade, “el cambio de go-
bierno y la nueva correlación

de fuerzas marcarán un nuevo
escenario. Lo más probable es
que sea la próxima administra-
ción la que deba ordenar, redi-
señar y sacar adelante esta re-
forma que hoy el Gobierno deja
inconclusa”.

n Poder Judicial ya 
no elaboraría listado de
candidatos

Según el diseño actual, al Con-
sejo de Nombramientos Judicia-
les le corresponderá proponer al
Presidente de la República las lis-
tas de candidatos
para los cargos de
ministros y fiscal ju-
dicial de la Corte Su-
prema, ministros y
fiscales judiciales de
las Cortes de Apela-
ciones, jueces letra-
dos y demás miem-
bros del escalafón
primario del Poder Judicial.

En definitiva, se excluye al
Poder Judicial de la elaboración
de ternas y quinas, una idea que
tuvo como inspiración central
justamente los hallazgos en el
teléfono del abogado y exasesor
del Ministerio del Interior, Luis
Hermosilla, en que se aborda-
ban diferentes procesos de de-
signaciones.

Respecto de los ministros del
máximo tribunal, el proyecto no
propone mayores cambios, sal-
vo la exclusión de la Corte Su-
prema del proceso, señalando
que estos serán nombrados por
el Presidente de la República,
“quien los elegirá de una terna
jerarquizada que propondrá el
Consejo de Nombramientos Ju-
diciales, con acuerdo del Sena-
do, previa audiencia pública”,
adoptando este acuerdo bajo el
quorum de dos tercios, tal como
en la actualidad.

n Evaluaciones de mérito
impactarían en el proceso

En esa línea, especifica que
“el procedimiento de selección
deberá iniciarse 90 días antes

de que el ministro titular en
ejercicio a ser reemplazado ce-
se en el cargo”.

Sobre las nóminas que debe
elaborar el órgano, el texto seña-
la que “las ternas de postulantes
presentadas al Presidente de la
República deberán estar elabo-
radas en orden decreciente, so-
bre la base de la calificación efec-
tuada por el Consejo de Nom-
bramientos Judiciales de los re-
sultados obtenidos a partir de
los instrumentos de evaluación
del mérito de los postulantes”. 

“Transcurrido el
plazo de 10 días
contado desde la
comunicación del
Consejo de Nom-
bramientos Judicia-
les sin que el Presi-
dente haya selec-
cionado a alguno de
los postulantes se

entenderá que se ha escogido a
aquel que ocupe el primer lugar
en la terna, y se procederá a su
nombramiento”, agrega.

n La integración propuesta
que podría reponerse o
modificarse

Para la integración del consejo
de nombramientos, el proyecto
contemplaba que esta sea mixta,
con un ministro de la Corte Su-
prema, uno de la Corte de Apela-
ciones, un juez letrado del Poder
Judicial, un representante desig-
nado por el Consejo de Rectores
de las Universidades Chilenas,
entre las personas que hayan ejer-
cido como decano de alguna de
sus facultades de derecho”.

También, “un abogado de re-
conocida trayectoria profesional
y académica, que deberá tener a
lo menos 20 años de título de
abogado, designado por el Presi-
dente de la República, previa
propuesta del Consejo de Alta
Dirección Pública”. 

Ahora, será el Senado el que
definirá si se repondría esa inte-
gración o si se optará por otra, ya
que hay indicaciones al respecto.

Pese a que fue ingresado en octubre del 2024, proyecto sería promulgado por el futuro gobierno:

A una semana del fin del receso legislativo,
los escenarios que se abren para la reforma al
sistema de nombramientos judiciales

OLIVER RODRÍGUEZ

Los cambios en parte del Senado, en la Cámara
—que debe aceptar o rechazar modificaciones a la iniciativa—
y de gobierno a partir del 11 de marzo, podrían afectar el
contenido del texto y los tiempos de tramitación que ya
superan el año y cuatro meses.

INDICACIONES
A mediados de enero se

cerró el plazo de
indicaciones e ingresó

un total de 75
propuestas.

La comisión de Constitución del Senado tiene a cargo la discusión en particular de la iniciativa, que se retomaría a
partir de marzo, cuando se reactive el Congreso.
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Uno de los ejes más proble-
máticos del sector de salud se
encuentra en el sistema públi-
co: las listas de espera, registro
en que se anotan los pacientes
que necesitan una consulta de
especialidad o una cirugía y
aguardan por dicha atención
en un hospital.

Y es una complejidad que,
además, ha crecido con fuerza
en los últimos años. Según un
análisis realizado por Libertad
y Desarrollo (LyD) —a partir de
los datos más recientes de la
Subsecretaría de Redes Asis-
tenciales— que considera los
casos retrasados de las Garan-
t ías Expl íc i tas de la Sa lud
(GES), junto con las listas de es-
pera no GES, tanto por especia-
lidad o por cirugía, entre 2022 y
2025 el registro subió 21%.

Si bien el año pasado finali-
zó con una reducción tras el
peak histórico del primer tri-
mestre (ver infografía), se in-
crementó la cantidad de per-
sonas en listas de espera al
comparar el inicio y el término
del gobierno de Gabriel Boric:
2.495.817 aguardan actual-
mente por una atención, frente
a los 2.061.352 que había cuan-
do comenzó la gestión de Bo-
ric, es decir, un incremento de
434.465 pacientes.

De acuerdo con el análisis, en
los retrasos de atención por el
GES se observó un aumento de
25,6%, aunque sí mejoró el pro-
medio de días, que “cayó 27 días
durante la administración Boric,
aunque los 130 días promedio
del cuarto trimestre de 2025
coinciden con los vistos en igual
período del año 2023”.

“La gestión del Gobierno para
disminuir las listas de espera y
los tiempos de atención no es po-
sitiva. De hecho, las mismas me-
tas que se autoimpuso el Gobier-
no no lograron ser cumplidas”,
advierte el informe.

Apunta que el Presidente
electo, José Antonio Kast, “de-
berá impulsar una agenda am-
biciosa para mejorar la gestión
de los hospitales del Estado
que permita mejorar su ges-
tión y desarrollar nuevos mo-
delos de colaboración público-
privada que permitan atender
de manera más oportuna a más
personas”.

Productividad,
en tela de juicio

Pablo Eguiguren, investiga-
dor de LyD, plantea que el
principal motivo detrás del al-
za “es que el sistema de salud
sigue con niveles de producti-
vidad que no se condicen con
los recursos que se invierten”.

“Los datos más recientes mues-

tran que recién la productividad
hospitalaria está en niveles simi-
lares a los previos a la pandemia,
pese a que los recursos han creci-
do significativamente. Sin resol-
ver los problemas de gestión de
los hospitales del Estado, será im-
posible atender oportunamente a
la población”, añade.

Héctor Sánchez, director del
Instituto de Salud Pública de la

U. Andrés Bello, comenta que
“el sector hoy tiene un problema
de gestión muy importante que
afecta la productividad. No ha
logrado recuperar la que tenía,
sigue baja a pesar de los ingresos
que se le han incorporado, a pe-
sar de la tecnología. Este proble-
ma hace que cada día los flujos
de pacientes sean superiores a la
oferta de servicios que el sector

es capaz de generar”.
“Es un gran problema y que,

además, se agrava porque los
modelos de gestión de las listas
dejan mucho que desear. Los sis-
temas de información son un de-
sastre. Hoy cada cual saca sus
propias estadísticas dentro del
propio sector”, señala.

A juicio de Patricio Silva, ex-
subsecretario de Salud (1990-
1994), “hay que aumentar la re-
solutividad de los problemas de
salud en los niveles de atención
primaria”. 

Para el especialista, se debe
“enfatizar todo lo relacionado con
la prevención de las enfermeda-
des y la mantención de las cróni-
cas con un tratamiento adecuado.
No es necesario ir a un cardiólogo,
un nefrólogo, para mantener la
presión arterial controlada. Los
médicos de la atención primaria
están capacitados para eso”.

Coincide la economista Da-
niela Sugg, académica de la U.
Diego Portales: “Se debe revisar
el rol de la atención primaria, ya
que como está no logra controlar
la salud de quienes se atienden,
lo que deriva en una consulta a
un hospital”.

Otro punto que propone Sil-
va, quien es docente de Medici-
na de la U. Central, es que se re-
fuerce “la combinación de la
atención pública con la privada.
No hay ninguna razón por la
cual no se pueda comprar servi-
cios en el sector privado. El desa-
fío es ubicar un precio adecuado,
para lo cual existen los mecanis-
mos de gestión en que se pueden
comprar operaciones de cadera,
operaciones de distinto tipo y a
un precio razonable”.

Según Sugg, “falta una fuerte
inversión en equipamiento. El que
se usa en el sector público no está
actualizado y eso pesa también a
la hora de ciertas atenciones”.

Según LyD, el registro subió 21% entre el primer trimestre de 2022 y el último del año pasado:

Listas de espera de hospitales aumentaron en
más de 430 mil personas en gobierno de Boric

JUDITH HERRERA C. Expertos plantean que problemas se relacionan con la baja productividad de los hospitales y apuntan a
mejorar la capacidad en la atención primaria y también a reforzar la gestión.

‘‘Hay que aumentar la
resolutividad de los problemas de
salud en los niveles de atención
primaria. Se debe reforzar la
prevención de enfermedades crónicas”.
...................................................................................................

PATRICIO SILVA
EXSUBSECRETARIO DE SALUD

‘‘Falta una fuerte inversión en
equipamiento. El que se utiliza en el
sector público no está actualizado y
eso pesa también a la hora de
ciertas atenciones”.
.............................................................................................

DANIELA SUGG
ACADÉMICA DE LA U. DIEGO PORTALES

‘‘El sistema de salud sigue con
niveles de productividad que no se
condicen con los recursos que se
invierten (…). Será imposible atender
oportunamente a la población”.
.................................................................................................
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